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PROYECTO DE LEY

621/000069 Orgánica complementaria de la ley sobre simplificación del intercambio de informa-
ción e inteligencia entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la
Unión Europea, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial.

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO
DE LOS DIPUTADOS

621/000069

PRESIDENCIA DEL SENADO

Con fecha 28 de junio de 2010, ha tenido entrada
en esta Cámara el texto aprobado por el Pleno del
Congreso de los Diputados, relativo al Proyecto de
Ley Orgánica complementaria de la ley sobre simpli-
ficación del intercambio de información e inteligencia
entre los servicios de seguridad de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, por la que se modifica la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del
Senado, se ordena la remisión de este Proyecto de Ley
a la Comisión de Interior.

El Gobierno ha solicitado la celebración de sesión
extraordinaria para la tramitación de esta iniciativa.

En virtud de lo establecido en el artículo 107.1 del
Reglamento del Senado y conforme al artículo 106.3,
el plazo para la presentación de enmiendas termi-
nará el próximo día 9 de julio, viernes.

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 191 del
Reglamento del Senado, se ordena la publicación del
texto del mencionado Proyecto de Ley, encontrándose
la restante documentación a disposición de los señores
Senadores en la Secretaría General de la Cámara.

Palacio del Senado, 28 de junio de 2010—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA COMPLE-
MENTARIA DE LA LEY SOBRE SIMPLIFICA-
CIÓN DEL INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN
E INTELIGENCIA ENTRE LOS SERVICIOS DE
SEGURIDAD DE LOS ESTADOS MIEMBROS DE
LA UNIÓN EUROPEA, POR LA QUE SE MODI-
FICA LA LEY ORGÁNICA 6/1985, DE 1 DE

JULIO, DEL PODER JUDICIAL

Preámbulo

La Ley sobre simplificación del intercambio de
información e inteligencia entre los servicios de
seguridad de los Estados miembros de la Unión
Europea establece, en su Disposición Adicional
Segunda, apartado segundo, que, cuando se requiera
de autorización judicial para el acceso a la informa-
ción solicitada, los órganos jurisdiccionales compe-
tentes para autorizar o, en su caso, denegar dicho
acceso serán los Juzgados Centrales de Instrucción
de la Audiencia Nacional, salvo que la información
forme parte de un procedimiento judicial abierto, en
cuyo caso el competente a tal fin será el órgano judi-
cial que esté conociendo de dicho procedimiento.

En consecuencia, debe darse una nueva redacción
al artículo 88 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que asigne a los Juzgados



Centrales de Instrucción la competencia para autori-
zar o, en su caso, denegar, cuando se requiera autori-
zación judicial, el acceso a la información solicitada
en el marco de la Ley citada en el párrafo anterior,
siempre que la información solicitada no forme parte
de una investigación desarrollada en el seno de un
procedimiento judicial abierto, en cuyo caso la com-
petencia corresponderá al órgano jurisdiccional que
esté conociendo de dicho procedimiento.

Artículo único. Modificación del artículo 88 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial.

El artículo 88 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, queda redactado de la
siguiente forma:

«En la Villa de Madrid podrá haber uno o más Juz-
gados Centrales de Instrucción, con jurisdicción en toda
España, que instruirán las causas cuyo enjuiciamiento

corresponda a la Sala de lo Penal de la Audiencia
Nacional o, en su caso, a los Juzgados Centrales de lo
Penal y que tramitarán los expedientes de ejecución
de las órdenes europeas de detención y entrega, y de
extradición pasiva, así como las solicitudes de informa-
ción entre los servicios de seguridad de los Estados
miembros de la Unión Europea cuando requieran auto-
rización judicial, en los términos previstos en la Ley.»

Disposición final primera.—Competencia estatal.

Esta Ley Orgánica se dicta en ejercicio de las com-
petencias atribuidas al Estado en materia de legislación
procesal por el artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.—Entrada en vigor.

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».
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